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Clase de Proceso: PROCESOS DE PERTENENCIA 

Radicado: 50573 40 89 001 2016 00098 00 

Dte(s): BLANCA SOFIA BERMUDEZ DE ARAGON 

Ddo(s): ALBERTINA GAMBOA RIOS 

Decisión: SEÑALA NUEVA FECHA 

 

Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la parte actora 

(fl. 131) se fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia 

programada en auto del 25 de noviembre de 2019 (fl.129), el próximo 

viernes 21 de agosto del año que avanza a partir de las 7:30 de la mañana, 

por lo cual deberán concurrir las partes asistidas de sus apoderados. 

 

Comuníquese a la perito ROCIO SALAZAR CUERVO lo aquí decidido. 

 

Lo anterior en la medida que se garanticen todos los protocolos y medidas 

de bioseguridad para todas las partes e intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teletrabajo 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Puerto López (M), 16 de Julio de 2020 
 
La anterior providencia queda notificada 
Por Anotación en el estado No. 017  
de esta misma fecha. 

 
 
 

Secretaria 
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